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Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210044800 
 
Revisada la petición militante en consecutivo 14, se insta al apoderado 
demandado Cristian Arturo Hernández Salleg, quien aduce fungir en 
calidad de apoderado general de la demandada MEDIMAS, se sirva 
informar si continuara con la representación judicial de su poderdante, en 
tal caso deberá allegar vigencia del poder inscrito en la Escritura Pública 
No. 1401 de 2022 y la acreditación del domicilio electrónico registrado ante 

el SIRNA.   
 
Caso contrario, y atendiendo lo indicado en el memorial de encontrarse en 
intervención forzosa administrativa la demandada, se solicita se allegue la 
resolución contentiva de tal situación y de ser necesario poder 
debidamente otorgado por el liquidador designado para la entidad 
intervenida. 
 
Con todo, se REQUIERE a la parte demandada indique expresamente el 
canal digital con el cual actuara en este proceso, a fin de dotarlo de 
identidad digital, como quiera que se observa que se emplean diferentes 
buzones electrónicos para sus comunicaciones. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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